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4.9  Informe final 

 

Morales & Asociados  

Consultoría Fiscal y Financiera                                         

 

Guatemala, 03 de marzo de 2015. 

 

Licenciado 

Byron René Gudiel Archila 

Gerente General 

Agroganadera Santa Guadalupe, Sociedad Anónima 

Km. 9.5 Carretera al Atlántico  zona 18, Guatemala 

 
Estimado Lic. Gudiel: 
 

Hemos concluido con el trabajo de consultoría fiscal, el cual consistió  en revisar  la 

Declaración Jurada Anual del Impuesto Sobre la Renta,  régimen Sobre las 

Utilidades de Actividades Lucrativas, por el ejercicio fiscal terminado al 31 de 

diciembre de 2014, previo a su presentación ante la Superintendencia de 

Administración Tributaria, con el objetivo de verificar el adecuado cumplimiento de 

los lineamientos, disposiciones y requisitos establecidos en el Libro I de la Ley de 

Actualización Tributaria, Decreto 10-2012 y sus reformas; y con base en ello 

determinar si la pérdida a reportar es razonable, de conformidad con la revisión 

efectuada. 

Para cumplir con el objetivo planteado, se procedió a revisar el rubro de Ingresos, así 

como los provenientes de otras categorías de renta, verificando que los ingresos 

obtenidos, tanto gravados como exentos, se encuentran debidamente reportados y 

declarados por categoría de renta; seguidamente se revisaron en forma selectiva, el 

92.34% de los costos y gastos, reportados por la empresa en la Declaración Jurada 

Anual del Impuesto Sobre la Renta, verificando que los mismos cumplen con la 

documentación de soporte requerida, que no exceden de los porcentajes  máximos 
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